
I N F O R M E D E O B J E C I O N E S P R E S I D E N C I A L E S
5ª de 1992, nos permitimos rendir el presente infor-
me a las Objeciones presidenciales en los siguientes 
términos: 

Antecedentes del proyecto de ley

El Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara 
y 113 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea 

cen normas para el recaudo y administración de la 
 

ciones, fue radicado por iniciativa del Gobierno na-
cional en cabeza del señor Ministro de Agricultura, 
doctor Juan Camilo Restrepo el día 13 de noviembre 
del año 2012 el cual fue publicado debidamente en 
la Gaceta del Congreso número 802 de 2012. De 
igual forma el informe de ponencia para primer de-
bate correspondió en el Senado de la República a los 
Senadores Aurelio Iragorri Hormanza, Germán Vi-
llegas Villegas, y en la Cámara de Representantes a 
los Representantes Buenaventura León León, Nancy 
Denise Castillo y Carlos Julio Bonilla Soto; poste-
riormente fue aprobado en las comisiones de ambas 
cámaras en primer debate lo cual fue publicado en la 
Gaceta del Congreso números 962 de 2012 y 968 
de 2013, y en segundo debate lo cual fue publica-
do en la Gaceta del Congreso número 458 de 2013. 
Luego se presentó informe de conciliación el cual 
fue aprobado y publicado en la Gaceta del Congre-
so número 263 de 2014 y la posterior fe de erratas 
publicado en la Gaceta del Congreso números 300 y 
301 de 2014
dos como miembros de la Comisión Accidental para 
resolver las objeciones presidenciales los Senadores 
Bernabé Celis Carrillo e Iván Duque Márquez y por 
Cámara los Representantes Carlos Julio Bonilla Soto 
y Nancy Denise Castillo.

I. 

La presente ley tiene por objeto crear el Fondo 
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 Informe de Objeciones Presiden-

Honorables Presidentes:

Dando cumplimiento a la designación hecha por 
las Mesas Directivas del honorable Senado de la Re-
pública y la honorable Cámara de Representantes, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 167 de 
la Constitución Política y el artículo 199 de la Ley 
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de Fomento Fiquero, y determinar las principales 
-
-

II. -

De acuerdo con lo previsto por la Ley 101 de 1993 

“[…] 

. 

Las fuentes de los recursos de dichos fondos se 
componen de: El producto de las contribuciones pa-

los derivados de las operaciones que se realicen con 
recursos de los respectivos fondos, el producto de la 
venta de o liquidación de sus activos e inversiones, 
los recursos del crédito, las donaciones o aportes que 
reciban.

subsectores agrícolas y pecuarios, tal es el caso por 
ejemplo de los Fondos de Fomento Algodonero, 
Arrocero, Cacaotero, Cerealista, Fríjol Soya, Horti-
frutícola, Leguminosas, Palmero, Panelero y Taba-
calero, Avícola, Ganado y Leche y Porcícola, pero 
no existe hasta el momento la creación del Fondo de 

En tal sentido, los diversos subsectores agrope-
-
-

nera de ejemplo podemos mencionar los siguientes: 

Respecto a la contribución especial, es preciso 
recordar que el artículo 338 constitucional dispone 
que:

“[…]  

concejos distritales y municipales podrán imponer 

 […]” (Subrayado 
fuera de texto).

A este respecto la Honorable Corte Constitucio-
nal en Sentencia C-076 de 2012 dispuso que en ma-
teria tributaria debe primar:

“[…] PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDI-
CA TRIBUTARIA-
dos por la Corte Constitucional

El artículo 338 de la Constitución contiene los 
elementos del llamado principio de reserva de ley 

dos durante un período determinado: las mismas no 

tículo 338 de la Constitución tiene sentido en cuanto 
evita la variación intempestiva en las condiciones de 

[…]” (Subrayado fuera de texto). 

Es así como el artículo 359 Constitucional dispo-
ne que:
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“[…] 

 

 […]” (Subraya-
do fuera de texto).

III.

El señor Ministro de Hacienda, en escrito de fecha 
29 de julio de 2014 presenta algunas consideracio-
nes de inconstitucionalidad frente a las disposiciones 
contenidas en los artículos 18-2 y 20 del articulado 
contenido en el presente proyecto de ley y señala lo 
siguiente: 

1.1. 

imponer como propios del Fondo de Fomento Pa

 de 

mo-
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-
trarios al contenido del Decreto-ley dentro de los 

1.2.  -

-

, 

más evidente y potencialmente más relevante y ad

dado con ocasión de la disposición contenida en el 
ª 
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mismos vicios de inconstitucionalidad de la primera 

dispuesto en el artículo 359 de la Constitución Polí

de constitucionalidad mencionadas en cada una de 

la solución del asunto sometido a consideración del 

1.3. -

ralice los impuestos de los cuales provienen tales 
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de 1983 no solamente no puede incluirse y proyec

IV. 

-
-

-

En cuanto al cambio de naturaleza jurídica del 
impuesto a las ventas existente al momento de expe-
dición de la Ley 9a de 1983, al denominado impuesto 
al valor agregado, es importante tener en cuenta lo 
siguiente:

a) No existe tributo sin ley y el gravamen sobre 
el impuesto a las ventas establecido para sacos de 

o importados, aparece con base al artículo 108 de la 
Ley 9a de 1983, tal como al texto reza:

Artículo 108. Los fondos provenientes del grava-
men sobre el impuesto a las ventas establecido para 

-
cación de cultivos y comercialización en las zonas 

dependiente del Ministerio de Agricultura;

b) El Decreto número 624 de 1989 en su artículo 
1 establece:

Origen de la obligación sustancial. La obligación 
tributaria sustancial se origina al realizarse el presu-
puesto o los presupuestos previstos en la ley como 
generadores del impuesto y ella tiene por objeto el 
pago del tributo.

Conforme con esta disposición surgen algunas 
características de la obligación tributaria sustancial:

Se origina por la realización del hecho generador 
del impuesto. Nace de la ley y no de los acuerdos 
de voluntades entre los particulares. La ley crea un 
vínculo jurídico en virtud del cual el sujeto activo o 
acreedor de la obligación queda facultado para exi-
girle al sujeto pasivo o deudor de la misma el pago 
de la obligación. La obligación tributaria sustancial 

tiene como objeto una prestación de dar consistente 
en cancelar o pagar el tributo.

En conclusión, la obligación tributaria sustancial 
nace de una relación jurídica que tiene origen en la 
ley, y consiste en el pago al Estado del impuesto 
como consecuencia de la realización del presupues-
to generador del mismo. Para el caso en mención 
estos presupuestos legales están establecidos en la 
Ley 9a de 1983, artículo 108;

c) El artículo 338 de nuestra Constitución Política 
establece:

En tiempo de paz, solamente el Congreso, las 
asambleas departamentales y los consejos distrita-
les y municipales podrán imponer contribuciones 

-
vos o pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 
tarifas de los impuestos.

Lo anterior permite entender que al momento de 
expedir la Ley 9a de 1983, en su artículo 108 rela-
cionado con el 

-
, hace manifestación expresa de todos los ele-

mentos de la obligación tributaria sustancial como 
los son los sujetos activos o pasivos, los hechos 
generadores, las bases y las tarifas, es decir que no 
existe impedimento para el cobro y recaudo de dicho 
tributo.

De no ser así el Estado-DIAN, no tendría elemen-
tos legales para efectuar el cobro y recaudo de dicho 

fecha mayo 23 de 2011 dirigido al doctor 
 Secretario General Comisión Quinta 

General 

d) Al cambiar el régimen del IVA a partir del 1º de 

jurídico al Fondo de Fomento Fiquero, puesto que 
la diferencia de pasar de un impuesto monofásico a 
gravar las diferentes fases de los ciclos de producción 
y distribución, el hecho generador sigue el mismo 
e igualmente los demás elementos de la obligación 
tributaria sustancial, de tal manera que sigue siendo 
mandato legal cobrar el gravamen sobre el impuesto 
a las ventas establecido para sacos de polipropileno 

lo 

-

-

Por lo tanto, a las autoridades tributarias por man-
dato legal les corresponde hacer el recaudo y hacer 
los correspondientes traslados a los entes ordenados 
por la ley.

Ahora la Constitución Nacional en su artículo 
228, determina la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el formal, el cual contempla que en las actua-
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ciones de la administración de justicia prevalecerá el 
derecho sustancial.

La Administración de Justicia es función pública. 
Sus decisiones son independientes. Las actuaciones 
serán públicas y permanentes con las excepciones 
que establezca la ley y en ellas prevalecerá el de-
recho sustancial. Los términos procesales se obser-
varán con diligencia y su incumplimiento será san-
cionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo.

Este principio, busca que las formalidades no im-
pidan el logro de los objetivos del derecho sustancial, 
y siempre que el derecho sustancial se pueda cumplir 
a cabalidad, el incumplimiento o inobservancia de 
alguna formalidad, no debe ser causal para que el de-
recho sustancial no surta efecto. En otras palabras, 

Fondo de Fomento Fiquero, no es causal o disculpa 
legal para que no se efectuara el recaudo y se diera 

a de 
1983, artículo 108.

El principio de la prevalencia del derecho sustan-
cial sobre el formal, va de la mano con el principio 

Contencioso Administrativo, el cual contempla:

-
-

te formales y evitando decisiones inhibitorias. Las 
nulidades que resulten de vicios de procedimiento 
podrán sanearse en cualquier tiempo a petición del 
interesado.

Es claro que todo funcionario público, debe ac-
tuar siempre considerando que las formalidades no 
pueden entorpecer la consecución del objetivo per-
seguido por una norma sustancial, tal como en forma 
expresa estipuló que el gravamen sobre el impuesto 
a las ventas establecido para sacos de polipropileno 

-

de Agricultura, tal como lo estipula en su espíritu la 
Ley 9a de 1983, en su artículo 108.

2. 

En cuanto a esta observación es preciso tener en 
cuenta lo siguiente:

Se denomina derogación, en Derecho, al proce-
dimiento a través del cual se deja sin vigencia a una 
disposición normativa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71 del Código Civil, la derogación de 
una ley puede ser tácita o expresa, y además puede 
ser total o parcial.

cual una ley posterior deja sin efectos una anterior; el 

que contempla unas clases de derogación.

Se entiende por derogación expresa aquella que 
se encuentra contenida en el cuerpo de la ley, es de-
cir, que la nueva ley enuncia que, una ley anterior o 
parte de ella queda derogada, además la derogación 
puede ser parcial, pues solo parte de la ley anterior 
puede derogarse.

Por otro lado hay derogación tácita, cuando las 
disposiciones de la nueva ley que deroga no pueden 
concertarse con las de la ley anterior, es decir, que 
van en contravía con lo estableció en la ley anterior.

La derogatoria tácita, no necesariamente deroga 
toda la norma anterior, sino solo aquella parte que 
no sea posible conciliar. La derogatoria tácita deja 
vigente en la norma anterior todo aquel aspecto que 
no riña directamente con la nueva norma. Es por eso 
que se da el caso en que una norma puede seguir par-
cialmente vigente, porque mientras que no sea con-
traria a la nueva norma, la anterior seguirá vigente en 
los aspectos conciliables con la nueva. Esto no suce-
de con la derogatoria expresa, en la cual la totalidad 
de la norma anterior queda derogada.

Existe un principio constitucional muy antiguo 
-

tablece el principio de la prevalencia de la ley pos-
terior, y viene a ser el principio que da sustento a la 
derogatoria tácita, toda vez que cuando se expide una 
nueva norma, esta derogará en la norma anterior lo 
que le sea contraria o se le oponga.

Esto supone la necesidad de confrontar, comparar 
la totalidad, el 100% de la norma anterior con la nue-
va para determinar qué aspectos o contenidos siguen 
vigentes y cuáles han sido derogados tácitamente. Se 
debe hacer una interpretación profunda de ambas le-
yes para poder concluir si opera o no la derogatoria 
tácita, todo lo anteriormente expuesto encuentra su 
sustento tanto en la ley como en la jurisprudencia 
que se transcribe a continuación:

 

Clases de derogaci n. La deroga-
ción de las leyes podrá ser expresa o tácita. Es ex-
presa, cuando la nueva ley dice expresamente que 
deroga la antigua.

Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposi-
ciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior.

La derogación de una ley puede ser total o parcial.

Alcance de la derogaci n t cita  La 
derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, 
aunque versen sobre la misma materia, todo aquello 
que no pugna con las disposiciones de la nueva ley.

. Siempre que se advierta incon-
gruencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre 
ley anterior y ley posterior, o trate de establecerse el 
tránsito legal de derecho antiguo a derecho nuevo, 
las autoridades de la república, y especialmente las 
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judiciales, observarán las reglas contenidas en los ar-
tículos siguientes.

. 
 En caso de que una ley posterior sea 

contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al he-
cho que se juzga, se aplicará la ley posterior.

 Estímase insubsistente una disposi-
ción legal por declaración expresa del legislador, o 
por incompatibilidad con disposiciones especiales 
posteriores, o por existir una ley nueva que regula 
íntegramente la materia a que la anterior disposición 
se refería.

. Los decretos de carácter legislativo 
expedidos por el gobierno a virtud de autorización 
constitucional, tienen completa fuerza de leyes.

. 
 expedidos en ejercicio de la potes-

tad reglamentaria, 
aplicados mientras no sean contrarios a la Constitu

 ni a la doctrina legal más probable. 
Subrayado fuera de texto.

DERO-

Concepto

 cuado marco para la interpretación y aplicación de 

Es claro que el poder legislativo o los organismos 
encargados de realizar los cambios en las leyes o 
normas, tienen poder para promulgarlas y ultimarlas. 
Por lo tanto, el poder legislativo puede promulgar 
y derogar normas con rango de ley, al igual que el 
poder ejecutivo puede promulgar y derogar normas 
con rango reglamentario, y que el poder ejecutivo 
no tiene el poder de derogar de manera alguna las 
normas emitidas por el poder legislativo por el nivel 
jerárquico de las normas que le están dadas emitir a 
cada uno. Lo cual es completamente claro a la luz del 
artículo 12 de la Ley 153 de 1887 cuando dice:

. 
 expedidos en ejercicio de la potes-

tad reglamentaria, 
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aplicados mientras no sean contrarios a la Constitu
 ni a la doctrina legal más probable.

Ahora bien, de todo lo anteriormente expuesto es 
completamente claro que la objeción de derogación 
tácita no es admisible ni procedente, toda vez que 
sobre el artículo 108 de la Ley 9ª de 1983, de manera 
alguna se ha emitido norma del mismo rango jerár-

en contradicción del mismo hasta la fecha.

Todo lo contrario, de acuerdo a lo expresado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y lo 
preceptuado en cuanto a la derogación tácita sí es 
evidente que el Decreto-ley 3541 de 1983 en lo re-
ferente a la reglamentación del artículo 108 de la 
Ley 9ª de 1983, sí estaría derogado de manera tácita 
por el Decreto número 3107 de 1985 (octubre 25), 
toda vez que son del mismo rango jerárquico y el De-
creto número 3107 de 1985 es una norma posterior 
de la cual se transcriben algunos apartes, al igual que 
del Decreto número 3541 de 1983, y con solo com-

(diciembre 29)

 número 36.452, del 18 de enero 
de 1984

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades extraordinarias que 
53 de la Ley 9ª de 1983,

(octubre 25)

El Presidente de la República de Colombia, en 

artículo 120 de la Constitución Nacional y el Decre-
to-ley 133 de 1976,

DECRETA:

-
-

-
-

quero creado por el artículo 108 de la Ley 9ª de 1983.

provenientes de Impuesto a las Ventas establecido o 
que se establezca para los sacos de polipropileno y 

los que le asigne el Gobierno a través del Presupues-
to Nacional, lo mismo que el producto de los crédi-

texto.

Artículo 10. El presente decreto rige desde la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

También es claro que el espíritu del legislador, 

del cambio técnico de la estructura del impuesto y 
en el desarrollo de la norma por medio del decreto 
reglamentario previo dicha situación en su artículo 

provenientes de Impuesto a las Ventas establecido o 
que se establezca para los sacos de polipropileno y 

los que le asigne el Gobierno a través del Presupues-
to Nacional, lo mismo que el producto de los crédi-

texto).

El artículo 108 de la Ley 9a de 1983, ni su decreto 
reglamentario no han sido declarados inexequibles 
por el Consejo de Estado, por la Corte Constitucio-
nal, ni derogado de forma expresa o tácita por una 
norma posterior, por lo que entonces, se concluye, 
es norma actualmente vigente y aplicable de acuer-
do a lo expresado CONSEJO DE ESTADO, SALA 
DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero 
Ponente: JAVIER HENAO HIDRÓN, Santa Fe de 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de junio de mil nove-
cientos noventa y seis (1996).

En cuanto a la aplicabilidad del artículo 108 de la 
Ley 9a de 1983, de acuerdo al artículo 359 de la 
Constitución Política se tiene que tener en cuenta lo 
siguiente:

La norma establece:

LEY 9

(junio 15)

 número 36.274, del 15 junio de 
1983.

 Los fondos provenientes del grava-
men sobre el impuesto a las ventas establecido para 

-
cación de cultivos y comercialización en las zonas 

dependiente del Ministerio de Agricultura.

Mediante el Decreto número 3107 de 1985, el 
Gobierno nacional, reglamentó el Fondo de Fomen-
to Fiquero creado por el artículo 108 de la Ley 9ª de 
1983 y dispuso:
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Que del Fondo formarán parte los recursos prove-
nientes del impuesto a las ventas establecido o que 

sintéticas producidas en el país o importadas, los que 
le asigne el Gobierno a través del Presupuesto Na-
cional, lo mismo que el producto de los créditos que 

podrá realizar las siguientes actividades: campañas 
-

tigación y transferencia de tecnología; programas de 
mejoramiento de las condiciones de salubridad, se-
guridad industrial y educación, especialmente en be-

programas tendientes a incrementar la demanda de 
-

para el fortalecimiento de las asociaciones o coope-

Que tendrá un Consejo Asesor integrado por el 
Ministro de Agricultura y los Gerentes Generales 
de la Caja Agraria, el Idema, el Sena, el ICA, el 
Incora, el Director del Programa de Desarrollo Ru-
ral Integrado y por delegados de la Asociación Na-
cional de Fiqueros, la Asociación de Fiqueros Inde-
pendientes de Nariño y el Sindicato de Fiqueros del 
Cauca.

Que la operación y funcionamiento del Fondo es-
tará a cargo del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Ministerio de Agricultura, cuyo director elaborará 
cada año antes del 1º de octubre, el Plan de Ingresos 
y Gastos del Fondo por programas y proyectos, para 
el año inmediatamente siguiente, y Que corresponde 
a la Contraloría General de la República el control 

 
 

Ahora bien, independientemente de la vigencia 
del artículo 108 de la Ley 9a de 1983, puede ocurrir 
que esta disposición no pudiera aplicarse si vulnera 
normas superiores, en particular la Constitución Na-
cional.

En efecto, con la entrada en vigencia de la Cons-
titución de 1991, surgió el interrogante sobre si el 
artículo 108 de la Ley 9a de 1983 vulneraba el artí-
culo 359 de la Constitución Nacional, según el cual, 

-
tre otras, las destinadas a inversión social. En caso 

en estudio, por mandato del artículo 4º de la Consti-
tución Nacional, se presentaría una inconstituciona-
lidad sobreviniente que impediría su aplicabilidad.

Precisamente, este interrogante fue consultado 
por la entonces Ministra de Agricultura y resuelto 
por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CON-
SULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: 
JAVIER HENAO HIDRÓN, Santa Fe de Bogotá, D. 
C., dieciocho (18) de junio de mil novecientos no-
venta y seis (1996). Que se cita:

La señora Ministra de Agricultura y Desarrollo 
Rural, después de recordar que el Fondo de Fomento 
Fiquero, dependiente del ministerio a su cargo, fue 
creado por el artículo 108 de la Ley 9ª de 1983 con 
los recursos provenientes del gravamen sobre el im-
puesto a las ventas establecido para sacos de polipro-

-
portados, y con el objeto de destinarlos a la diversi-

dos interpretaciones: una, en el sentido de que frente 
a la Constitución Política de 1991, continúa vigente, 
guardando armonía con lo dispuesto en su artículo 
359, por cuanto las normas que regulan el Fondo 
prevén que el producto del impuesto a las ventas es-

-
ticas, se destinarán a la ejecución de actividades que 
constituyen inversión social; la otra interpretación, 
en cambio, apunta a señalar que las actividades ha-
cia donde se destinarían los recursos del mencionado 
Fondo no son inversión social y, en consecuencia, 
el contenido del artículo 108 de la Ley 9ª de 1983 
contraría lo dispuesto en el artículo 359 de la Carta 
Política, según el cual no habrá rentas nacionales de 

-
das a inversión social.

Debido a las dos interpretaciones existentes en 
torno a la constitucionalidad del Fondo de Fomento 
Fiquero y, además, a la importancia que represen-

se asocia con regiones y municipios donde una alta 
proporción de la población se encuentra bajo condi-
ciones de pobreza extrema, necesidades básicas insa-
tisfechas, miseria y vulnerabilidad la señora Ministra 
pregunta a la Sala, concretamente lo siguiente:

Con posterioridad a la vigencia de la Constitución 
Política de 1991, los recursos provenientes del grava-
men sobre el impuesto a las ventas establecidos para 

en el país o importados, de que trata el artículo 108 
de la Ley 9ª de 1983, deberán ser girados al fondo 

disposición, para ser destinados a la ejecución de las 
actividades previstas en las normas que lo regulan.

I. 

La Constitución de 1991, en su artículo 359, dis-
puso que no habrá rentas nacionales de destinación 

a) Las participaciones previstas en la Constitu-
ción en favor de los departamentos, distritos y mu-
nicipios;

b) Las destinadas para inversión social;

c) Las que, con base en leyes anteriores, la nación 
asigna a entidades de previsión social y a las anti-
guas intendencias y comisarías.

La prohibición respecto de las rentas nacionales 
-

yente de 1991, obedeció a dos propósitos fundamen-
tales: el de proteger las transferencias a las entida-
des territoriales, a que hacen referencia los artículos 
inmediatamente anteriores (356 a 358), mediante la 
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incorporación de aquellas rentas al monto global del 
Presupuesto General de la Nación, pues de lo con-
trario quedarían sujetas dichas transferencias a una 
impredecible disminución de su valor; y el de impe-
dir que la afectación de determinadas rentas pudiera 

Conforme al criterio de la Corte Constitucional, 
expuesto en la Sentencia C-040 de 1993, tal prohibi-
ción se aplica a los ingresos corrientes del Estado que 
entran a formar parte del Presupuesto General de la 
Nación. Por tanto, excluye no solamente las rentas 
de carácter territorial, sino también las contribucio-

un sistema jurídico especial, distinto del consagrado 
para los ingresos tributarios de la Nación.

De ahí que las rentas nacionales de destinación 
-

raleza tributaria o impuestos. Para la Corte, el con-
cepto de rentas evoca el de impuestos, y, además, 
de darse una interpretación extensiva, sería difícil 
entender cómo podrían aplicarse las disposiciones 
constitucionales referentes a la descentralización por 
servicios.

II. 

La destinación de rentas para inversión social 
constituye una excepción a la norma constitucional 
(artículo 359) que prohíbe la existencia de rentas na-

Concebida en el marco del Estado social de de-
recho (artículo 1º), la inversión social es elemento 

objetivos comprenden el bienestar general y el me-
joramiento de la calidad de vida de la población (ar-
tículo 366).

del Estado, será objetivo fundamental de la actividad 
de este, la solución de las necesidades insatisfechas 
de salud, de educación, de saneamiento ambiental y 
de agua potable. Como consecuencia, el gasto pú-
blico social tendrá preferencia sobre cualquier otra 
asignación en los planes y presupuestos de la Nación 
y de las entidades territoriales, excepto en los casos 
de guerra exterior o por razones de seguridad nacio-
nal (artículos 350 y 366).

Componente primordial de la Ley de Apropia-

orgánica respectiva como aquel cuyo objetivo es la 
solución de las necesidades básicas insatisfechas de 
salud, educación, saneamiento ambiental, agua po-
table, vivienda, y las tendientes al bienestar general 
y al mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción, programados tanto en funcionamiento como en 
inversión (artículo 17 de la Ley 179 de 1994).

La inversión social por parte del Estado compren-
de, en consonancia con los criterios expuestos, no 
solamente las apropiaciones destinadas a solucionar 
las necesidades básicas insatisfechas en los campos 

ambiental, el agua potable, y la vivienda, sino tam-
bién las apropiaciones para bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, 
y abarca por igual, dentro del marco que se deja de-
limitado, los gastos de inversión y los de funciona-
miento.

III. 

Por provenir de un impuesto, el impuesto a las 
ventas hoy en día conocido con el nombre de Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) cuyo producido per-
tenece a la Nación, si bien esta debe transferir un 
porcentaje del mismo a las entidades territoriales, las 
rentas que se obtienen de la producción o importa-

-
 (Subrayado fuera de texto).

A diferencia de los recursos que han servido 
para la constitución de diferentes fondos destinados 
al fomento de la agroindustria (el Fondo Nacional 
de Arroz, el Fondo Nacional Cerealista, el Fondo 
Nacional del Cacao, el Fondo Nacional Avícola, el 
Fondo de Fomento Panelero, el Fondo de Fomento 
de la Agroindustria Palmera...), que tienen su origen 

lo soportan los respectivos cultivadores para después 

federaciones a que pertenecen y están manejados al 
margen del Presupuesto General de la Nación, los 
recursos del Fondo de Fomento Fiquero provienen 
de un impuesto que se paga por la generalidad de 
las personas que importan o adquieren sacos de po-

en cuenta especial por el Ministerio de Agricultura. 
Pero hay un aspecto esencial de coincidencia: los re-

-
ca que les otorga la ley.

-

la prohibición establecida por el artículo 359 de la 
Constitución; esta es la conclusión a que llega la 
Corte Constitucional en la sentencia a que se ha he-
cho referencia.

Respecto de los recursos del Fondo de Fomento 
-

tituyen rentas nacionales. Por eso resulta ineludible 
su inclusión dentro del concepto de rentas nacionales 

-
lo constitucional; solamente la opción de demostrar 
que se destinan a inversión social, y únicamente a 

-
tencia.

Los objetivos del Fondo de Fomento Fiquero 
consisten en mejorar las condiciones económicas de 

-
bridad, seguridad industrial y educación de las zonas 

-
ro 3107 de 1985 en sus artículos 1º y 3º. Si bien la 
norma es anterior a la Constitución de 1991, hoy en 
día encuentra sustento en la prioridad que otorga el 
artículo 65 de esta al desarrollo integral de las acti-
vidades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales.
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-
gura como colombianismo y venezolanismo, o con 
su sinónima, la palabra cabuya, de origen caribe, se 
hace alusión en el lenguaje popular de la región a la 

-

30%; Santander, 14%; Antioquia, 12% y Boyacá, 
6%; departamentos que representan un segmento de 
15.000 familias de artesanos. Concretamente en San-
tander, el índice de pobreza, de suyo alto (39%), se 
agudiza en el sector rural (69%) y afecta a 103.000 
habitantes, que corresponden al 40% de la población 
rural.

De manera que los recursos del Fondo de Fomen-

en las actividades fundamentales de la inversión so-
cial (salud, educación, saneamiento ambiental, agua 
potable, vivienda), sí se enmarcan dentro de la ten-
dencia al bienestar general y al mejoramiento de la 

reconocidas por la Constitución Política (artículo 
366) y el Decreto número 111 de 1996, por el cual se 
compilan las Leyes 38 de 1989, 79 de 1994 y 225 de 
1995 para conformar el Estatuto Orgánico del Presu-
puesto (artículo 41).

En tal sentido, la Sala considera que los objetivos 
del Fondo de Fomento Fiquero, expresados en los ar-
tículos 108 de la Ley 9ª de 1989 y 1º y 3º del Decreto 
número 3107 de 1985 no pugnan con los principios 
orientadores del artículo 359 de la Constitución.

En mérito de lo expuesto, la Sala responde:

Los recursos provenientes del gravamen sobre el 
impuesto a las ventas establecido para sacos de poli-

importados, de que trata el artículo 108 de la Ley 9ª 
de 1983, deben ser girados al Fondo de Fomento Fi-
quero creado por esta misma disposición, para ser 
destinados a las actividades previstas en las normas 
que lo regulan, por considerarse que dichas activida-
des están comprendidas dentro del concepto de in-

la ley orgánica de presupuesto. (Resaltado fuera de 
texto original).

Como se puede observar el Consejo de Estado ya 
se pronunció ante el cambio de naturaleza jurídica 
del impuesto a las ventas existente al momento de 
expedición de la Ley 9a de 1983 (impuesto a las ven-
tas hoy en día conocido con el nombre de Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), y al uso de este recurso ge-
nerando por el artículo 108 de la Ley 109 de 1983, 
por considerarse que dichas actividades están com-
prendidas dentro del concepto de inversión social, tal 

Presupuesto.

3.  -

Artículo 20.  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. Dejando vi-

gente el contenido del artículo 108 de la Ley 9ª de 
1983. (Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, en cuanto a una indebida interpreta-
ción de la ley por autoridad del legislador y viola-
ción del principio de seguridad jurídica, por el texto 

esgrimidos por el Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, en cuanto a que la norma se encuentra 
derogada, quedan sin ninguna validez, toda vez que 
como ya se evidenció artículo 108 de la Ley 9ª de 
1983, está vigente, al igual que su decreto reglamen-
tario de acuerdo a lo preceptuado por el CONSEJO 
DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO 
CIVIL, Consejero ponente: JAVIER HENAO HI-
DRÓN, Santa Fe de Bogotá, D. C., dieciocho (18) de 
junio de mil novecientos noventa y seis (1996) y la 
normatividad expuesta.

4. -

Esta apreciación también queda sin piso de acuer-
do a lo preceptuado por el CONSEJO DE ESTADO, 
SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Con-
sejero ponente: JAVIER HENAO HIDRÓN, Santa 
Fe de Bogotá, D. C., dieciocho (18) de junio de mil 
novecientos noventa y seis (1996) y la normatividad 
expuesta.

No se requieren más argumentos para concluir 
que el artículo 108 de 1993, además de estar vigen-
te, es de obligatorio cumplimiento por no vulnerar la 
Constitución Nacional, todo lo contrario, se acata a 
esta en diferentes artículos, por lo que incluir estos 

-
mente viable, además que con ello se da un verda-
dero sentido de inversión social, y en cierta forma 

especial al medio ambiente que se ha visto afectado 

contribuyen con un mejor ecosistema para el futuro 
de nuestros hijos, que son los que van a tener que 
enfrentar de forma drástica las consecuencias de la 
afectación de nuestro ecosistema.

Más allá de la constitucionalidad (exequibilidad) 

encontrado un acervo jurídico que deslegitime su va-
lidez jurídica, es preciso generar propuestas con mi-
ras al desarrollo real del sector, es por ello que, como 
se sugirió en las reuniones celebradas con los actores 

-
periosa de aportar al sector para su propio desarrollo 
es una oportunidad inmejorable que se cristaliza a 
través del Fondo, que, como la norma constitucional 
y el marco jurídico existente señala, deber reinvertir 
sus recursos en actividades valiosas y de desarrollo 

que redunden en el bienestar y desarrollo del sector 
o producto para el cual ha sido creado.

En tal sentido y, como resultado de la investiga-

de (1) productos derivados de hilos y telas destina-
dos a los mercados de textiles y confecciones, diseño 
de muebles y artesanal, ambiental y construcción y, 
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(2) productos derivados de jugos en el área química 
como son productos intermediarios de síntesis, es-
tándares, surfactantes, insumos, y productos alimen-
tos como son licores y edulcorantes, por las grandes 
expectativas de los integrantes de la cadena sobre 
su aprovechamiento y comercialización y porque su 
uso contribuiría a disminuir los impactos negativos 
en el medio ambiente generados en el proceso de be-

1.

Dentro de las conclusiones arrojadas por el estu-
dio se encontró que:

“[…] 

como principales competidores al yute para produc

 […]”2.

Es claro entonces que el Fondo puede contribuir 
a la dinamización, modernización y orientación a 
aprovechamiento de los tratados de libre comercio 

la creciente demanda a nivel mundial de productos 
biodegradables y más amigables con el ambiente y la 
posibilidad de ampliar el portafolio de productos de 

-

Este reto no es menor en razón al desplazamiento 
-

les de contaminación que genera el proceso de bene-

para los productos de la cadena, lo que, por vía del 
Fondo debe ser corregido y aprovechado.

Finalmente quisiéramos destacar la importancia 
-

nal” y el reconocimiento que el sector, su cultura, 
el uso ancestral y moderno, así como las dinámicas 
sociales y económicas que se desarrollan alrededor 

1  El Ministerio de Agricultura  y Desarrollo Rural y la 
Universidad Nacional de Colombia encontraron que: 
“

de la cadena”.
2  CASTELLANOS DOMÍNGUEZ, Óscar Fernando y 

otros. “

ISBN: 
978-958-8536-01-9, año 2009. Editorial Giro Editores 
Ltda. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

de este sector deben ser exaltados, reconocidos y 
protegidos.

En este sentido nos permitimos sugerir y destacar 

interés para la llamada “ ”3, que 
representa una riqueza enorme basada en el talento, 
la propiedad intelectual, la conectividad y por su-
puesto, la herencia cultural de nuestra región, facto-

-

y en especial colombiana, la herencia cultural y an-
cestral de la misma desde los pueblos prehispánicos 
hasta nuestros días, y la posibilidad de utilizarla en la 

textiles y confección, y los recientes usos químicos 
que se han detectado como coadyuvante en la des-
contaminación de aguas de residuos pesados deriva-
dos de la industria.

De igual forma es preciso resaltar la 
además de la 

riqueza e importancia cultural, artesanal, ancestral, 
-

nente abordar el aspecto económico de esta planta 
y sus derivados, pues la base de datos del Sistema 
de Información de Gestión y Desempeño de Orga-
nizaciones de Cadenas sobre la cadena productiva 

-
ca en el sector agrícola colombiano y las posibilida-

industrialización, competitividad y exportación, es 
pertinente señalar que en investigación del año 2009 
elaborada por el Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural y la Universidad Nacional de Colombia 
se encontró que:

“[…] 

los actores de la cadena. […]”4.

4  CASTELLANOS DOMÍNGUEZ, Oscar Fernando y 
otros. “

ISBN: 
978-958-8536-01-9, año 2009. Editorial Giro Editores 
Ltda. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
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En los anteriores términos se rinde el informe de 
objeciones presidenciales y los miembros solicita-
mos sea tenida en cuenta la siguiente:

De conformidad con lo anteriormente expuesto, 
solicitamos a las Plenarias del Senado de la Republi-
ca y de la Cámara de Representantes, aprobar el pre-
sente informe, negando las objeciones presidenciales 
presentadas respecto del Proyecto de ley número 207 
de 2012 Cámara y número 113 de 2013 Senado, por 
medio de la cual se crea el Fondo de Fomento Para

Atentamente,

TEXTO DE PLENARIA

DE LEY NÚMERO 24 DE 2014 SENADO 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 077 DE 2014 SENADO

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

 La presente ley tie-

operativo para avanzar en el proceso de saneamiento 

de recursos y la calidad de servicios dentro del Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Sistema General de Participaciones. A partir de 
la vigencia 2015, los recursos del Sistema General 
de Participaciones (SGP) para Salud se destinará el 

hasta el 80% para el componente de Régimen Sub-
sidiado y el porcentaje restante para la prestación de 
servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a 

Los recursos para la prestación de servicios de 
salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 

-
buidos a las Entidades Territoriales competentes, una 

Fonsaet según lo establecido en el artículo 50 de la 

oferta. La distribución de este componente se hará 
considerando los siguientes criterios:

a) Población pobre y vulnerable;

b) Dispersión poblacional medida conforme lo 
señalado en el artículo 49 de la Ley 715 de 2001;

de prestación de servicios de salud, medida en fun-
ción de la oportunidad de la ejecución de los recursos 
de acuerdo con los servicios cobrados a la respectiva 
entidad territorial; y

d) Para la distribución del subsidio a la oferta se 
-

lidad y la existencia en el territorio de monopolio pú-
blico en la oferta de servicios trazadores.

Los recursos distribuidos en el marco de los an-
teriores criterios tendrán los siguientes usos, de con-
formidad con la reglamentación que expida el Go-
bierno nacional:

a) Financiación de la prestación de servicios de 
salud a la población pobre y vulnerable en lo no cu-
bierto con subsidios a la demanda;

b) Financiación del subsidio a la oferta enten-

prestación de servicios efectuada por instituciones 
públicas ubicadas en zonas alejadas o de difícil acce-
so que sean monopolio en servicios trazadores y no 
sostenibles por venta de servicios. En estos casos se 
podrán realizar transferencias directas por parte de 
la Entidad Territorial a la Empresa Social del Estado 

opere la infraestructura de prestación de servicios 
pública; y

c) Formalización laboral en condiciones de soste-

. Los excedentes y saldos no compro-
metidos del Sistema General de Participaciones con 
destino a la prestación de servicios en lo no cubier-
to con subsidios a la demanda, se destinarán para el 
pago de deudas por prestación de servicios de salud 

laboral de las Empresas Sociales del Estado que per-
tenezcan a la respectiva Entidad Territorial, solo en 
los casos en que no existan las mencionadas deudas.

-
tronales del Sistema General de Participaciones  
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Los recursos correspondientes a los aportes patro-
nales de los trabajadores de las Empresas Sociales 

General de Participaciones, serán manejados por las 
Empresas Social del Estado a través de una cuenta 

La Nación girará directamente a la cuenta maes-
tra de la Empresas Social del Estado los aportes pa-

en vigencia de la presente Ley. Por medio de esta 
cuenta maestra las Empresas Sociales del Estado, 
deberán realizar los pagos de los aportes patronales 
a través de la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA).

Los recursos girados al mecanismo de recaudo y 
giro previstos en el artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011, en virtud del artículo 85 de la Ley 1438 de 
2011, el artículo 106 de la Ley 1687 de 2013 y el 
artículo 100 de la Ley 1737 de 2014 por parte de 
las Administradoras de Pensiones tanto del Régimen 

Ahorro Individual con Solidaridad, las Administra-
doras de Cesantías, Entidades Promotoras de Salud 

-
-

nanciero de la red pública prestadora de servicios de 
salud, privilegiando el pago de los pasivos laborales 
incluidos los aportes patronales. De no existir estos 
pasivos se podrán destinar al pago de servicios de 
salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
que adeude la Entidad Territorial a la EPS o a los 
prestadores de servicios de salud.

Estos recursos se distribuirán conforme al artícu-
lo 49 de la Ley 715 de 2001. Los recursos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicios de Salud a través de la Subcuenta de Solida-
ridad del Fosyga y permanecerán en el portafolio de 

Los recursos del Sistema General de Participa-
ciones presupuestados por las Empresas Sociales del 
Estado por concepto de aportes patronales del com-
ponente de prestación de servicios en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda girados y que no hayan 
sido facturados antes del 2015 se considerarán sub-
sidio a la oferta.

-
rá los procedimientos operativos para el giro y apli-
cación de los recursos.

de rentas cedidas. Los departamentos y distritos 
podrán utilizar los recursos excedentes y saldos no 
comprometidos a 31 de diciembre de las vigencias 
2012, 2013, 2014 y 2015 de las rentas cedidas, en 
el fortalecimiento de la infraestructura, la renova-

de las Empresas Sociales del Estado y en el pago 
de las deudas del régimen subsidiado de salud en el 
marco del procedimiento establecido en el Plan Na-
cional de Desarrollo vigente; en este último caso los 
recursos serán girados directamente a las Institucio-

nes Prestadoras de Servicios de Salud del departa-
mento o distrito. El uso de los recursos según lo aquí 

la atención en salud de la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda y siempre que 
se hubiesen destinado los recursos de rentas cedidas 

lo establecido en las Leyes 1393 de 2010 y 1438 de 

recursos. Los proyectos de infraestructura y renova-
ción tecnológica deberán estar en consonancia con la 
red de prestación de servicios e incluirse en el plan 
bienal de inversiones.

 Las entidades territoriales que re-
conocieron deudas del régimen subsidiado a las En-
tidades Promotoras de Salud por contratos realizados 
hasta marzo 31 de 2011, en el marco del artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011, podrán utilizar los recursos 
del Sistema General de Regalías para atender dichas 

-
ciera de la red de prestación de servicios de salud. 
Para lo anterior no se requerirá de la formulación de 
proyectos de inversión, siendo el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión respectivo la instan-
cia encargada de aprobar la destinación de recursos 
necesarios para el pago de dichos compromisos. Los 
montos adeudados serán girados directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Saneamiento de los pasivos de los 
 Para el sanea-

miento de los pasivos de los prestadores de servicios 

con recursos del Presupuesto General de la Nación 
o de la Subcuenta de Garantías del Fosyga, o de la 
entidad que haga sus veces, se posibilitarán las si-

a) Otorgar a las EPS líneas de crédito blandas con 
tasa compensada para el sector salud, las cuales es-

-
to de los pasivos por servicios de salud a cargo de 
los responsables del pago y al saneamiento o rees-
tructuración de los pasivos en el caso de las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, indepen-
dientemente de su naturaleza. Estas operaciones se 

sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Fi-
nanciera de Colombia;

b) Para el caso de Empresas Sociales del Esta-
do, constitución de garantías con recursos de la Sub-
cuenta de Garantías del Fosyga, o de la entidad que 

-
dan acceder a líneas de crédito;

c) Saneamiento directo de pasivos de las Empre-
sas Sociales del Estado hasta el monto máximo de la 
cartera no pagada por las Entidades Promotoras de 
Salud liquidadas de conformidad con la disponibili-

d) Ampliar las estrategias de compra de cartera;

e) Otorgar líneas de crédito blandas con tasa com-
pensada a los prestadores de servicios de salud, inde-
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pendientemente de su naturaleza jurídica para gene-
rar liquidez, cuando se requiera.

la entidad que haga sus veces, o del mecanismo de 
recaudo y giro creado en virtud del artículo 31 de la 
Ley 1438 de 2011, que se generen a favor del be-

referencia este artículo, podrá girarse directamente 

de Garantías del Fosyga o la entidad que haga sus 
veces, para el pago de las operaciones a que hace 
referencia este artículo incluyendo los intereses que 
se generen.

Los recursos de excedentes de las subcuentas del 
Fosyga o la entidad que haga sus veces podrán utili-
zarse para ampliar la cobertura de las operaciones de 
compra de cartera que se realizan a través de la Sub-
cuenta de Garantías del Fosyga o de la entidad que 
haga sus veces en las condiciones establecidas en el 

las operaciones a que hace referencia este artículo 
que se realicen a través de la misma subcuenta.

Los pagos o giros que se deriven de la aplicación 
del presente artículo, deberán registrarse inmediata-

los acreedores. Los representantes legales, revisores 

responsables del cumplimiento de dichas obligacio-
nes.

 Para el caso de las Empresas So-
ciales del Estado que se encuentren en riesgo medio 
o alto, los recursos a que hace referencia este artículo 
serán incluidos como una fuente complementaria de 
recursos en el marco de los programas de saneamien-

Ley 1608 de 2013.

El Gobierno nacional podrá, a tra-
vés del Fosyga o la entidad que haga sus veces, o 

 

carteras de las EPS a cargo del Fosyga y girar di-
rectamente los recursos a las IPS para pago de las 
deudas de las EPS.

-
 El Fondo de Solidaridad y Garantías (Fos-

yga) o quien haga sus veces girará directamente los 
recursos del Régimen Contributivo correspondiente 
a las Unidades de Pago por Capitación (UPC), des-
tinadas a la prestación de servicios de salud a todas 
las instituciones y entidades que presentan servicios 
y que provean tecnologías incluidas en el plan de be-

-
tección Social.

El mecanismo de giro directo de que trata el pre-
sente artículo solo se aplicará a las Entidades Pro-
motoras de Salud del Régimen Contributivo que no 
cumplan las metas del régimen de solvencia, confor-
me a la normatividad vigente y de acuerdo con la 
evaluación que para el efecto publique la Superinten-
dencia Nacional de Salud.

 Este mecanismo también opera-
rá para el giro directo, de los recursos del Régimen 
Contributivo, por servicios y tecnologías de salud no 

-
to en el presente artículo.

Del pago de recobros No Pos y de 
 Se podrán incorporar 

apropiaciones en Presupuesto General de la Nación 
destinadas para el pago de tecnologías no incluidos 

-
toriales. En la distribución de dichos recursos se ten-

territoriales, otorgando mayor monto a aquellas que 
generen menores recursos propios.

-
miento Contable  Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Entidades Promotoras de Sa-
lud del Régimen Subsidiado y del Contributivo, inde-
pendientemente de su naturaleza jurídica, el Fosyga 
 o la entidad que haga sus veces y las entidades te-
rritoriales, cuando corresponda  deberán depurar y 
conciliar permanentemente las cuentas por cobrar y 
por pagar entre ellas, y efectuar el respectivo sanea-

El Ministerio de Salud y Protección Social es-
tablecerá las condiciones, términos y fechas referi-
dos al proceso de glosas aplicadas por las Entidades 
Promotoras de Salud y demás entidades obligadas a 
compensar, asociadas a la prestación del servicio de 
salud.

En caso de incumplimiento de lo previsto en este 
artículo, la Superintendencia Nacional de Salud, de 

para lo cual la Nación asignará los recursos corres-
pondientes, y sus decisiones sobre estas cuentas se-
rán de obligatoria observancia para las partes invo-
lucradas. Esta función se podrá ejercer a través de 
un Tribunal de Expertos que actuará dentro de la Su-
perintendencia Nacional de Salud y coordinado por 
esta, y podrá apoyarse en entidades como la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores 
y las Cámaras de Comercio, entre otras.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Superinten-
dencia Nacional de Salud pueda seguir actuando 
como conciliador de conformidad con las normas vi-
gentes y de la responsabilidad que les asiste a los re-
presentantes legales de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud y de las Entidades Promotoras 

-

las empresas.

El saneamiento contable responsabilidad de las 
IPS y EPS, según el caso, deberá atender como mí-
nimo lo siguiente:

b) Reconocer y registrar contablemente los pagos 
recibidos, las facturas devueltas y las glosas;

c) Realizar la conciliación contable de la cartera, 
adelantar la depuración y los ajustes contables a que 
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haya lugar, para reconocer y revelar en los Estados 
Financieros los valores;

d) La cartera irrecuperable, como resultado de la 
conciliación y depuración contable, que no se en-

de difícil cobro, provisionarse y castigarse en el ejer-
cicio contable en curso, según corresponda;

e) Castigar la cartera originada en derechos u 
obligaciones que carecen de documentos de soporte 
idóneos, a través de los cuales se puedan adelantar 
los procedimientos pertinentes para obtener su cobro 
o pago, y

f) Castigar la cartera cuando evaluada y estableci-

resulte más oneroso adelantar dicho cobro. El Go-
bierno nacional reglamentará la materia.

El incumplimiento de lo aquí previsto se conside-
ra una vulneración del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y del derecho a la salud; por lo tanto, 
será objeto de las multas establecidas en el artículo 
131 de la Ley 1438 de 2011 y demás sanciones a que 
haya lugar.

. A partir de la vigencia de la presente 
ley la depuración y conciliación de cuentas debe rea-
lizarse en un plazo de 90 días, salvo los casos en que 
amerite la ampliación de dicho plazo.

-

 
Con el propósito de garantizar el acceso y goce efec-
tivo del derecho a la salud y cumplir las condiciones 

Entidades Promotoras de Salud en que participen las 
Cajas de Compensación Familiar o los programas 
de salud que administren o hayan operado en dichas 
entidades, se podrán destinar recursos propios de 
las Cajas de Compensación Familiar y los recursos 
a que hace referencia el artículo 46 de la Ley 1438 
de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 
2014 que no hayan sido utilizados en los propósitos 

en vigencia de la presente disposición, siempre que 
-

sidiado de Salud. Subsidiariamente los recursos de la 

programas obligatorios podrán destinarse para estos 
propósitos.

Procesos de Recobros, reclamacio-
-

 Los procesos de recobros, re-
clamaciones reconocimiento y giro de recursos del 
aseguramiento en salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por 
las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones:

El término para efectuar reclamaciones o reco-
bros que deban atenderse con cargo a los recursos de 
las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) 
años a partir de la fecha de la prestación del servicio, 

de la entrega de la tecnología en salud o del egre-
so del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse 
presentado la reclamación o recobro, prescribirá el 
derecho a recibir el pago y se extingue la obligación 
para el Fosyga.

El término para la caducidad de la acción legal 
que corresponda, se contará a partir de la fecha de la 
última comunicación de glosa impuesta en los proce-
sos ordinarios de radicación, por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social (MSPS) o quien este 
designe.

En el caso de los recobros y reclamaciones que 
hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los cua-
les no haya operado el término de caducidad de la 
acción legal que corresponda, solo se exigirá para 
su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obli-
gación, los cuales serán determinados por el MSPS. 
Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán 
autorizar el giro directo del valor total que se llegue 
a aprobar a favor de las instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El pago de las 
solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestal de recursos para cada vigencia, sin 
que haya lugar al reconocimiento de intereses mora-
torios por las solicitudes que se presenten bajo este 
mecanismo.

Los procesos de reconocimiento y giro de los 
recursos del aseguramiento de seguridad social en 

después de su realización. Cumplido dicho plazo, no 
procederá reclamación alguna.

 ELIMINADO.

1393 de 2010  Condónese el saldo del capital e in-
tereses de los recursos objeto de las operaciones de 
préstamo interfondos realizadas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, de acuerdo con la facul-
tad otorgada en los artículos 37 de la Ley 1393 de 
2010, 71 de la Ley 1485 de 2011 y 68 de la Ley 1593 

y Accidentes de Tránsito (ECAT) y la subcuenta de 
Compensación del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga).

Autorícese al administrador del portafolio del 
Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o la en-
tidad que haga sus veces para adelantar los ajustes 
contables necesarios en virtud de la presente condo-
nación.

1608 de 2013  Quien tenga los derechos de las cuen-
tas por cobrar a las Entidades Territoriales derivados 

1608 de 2013, podrá condonar total o parcialmente 
los montos a ser restituidos por parte de los munici-
pios, considerando la capacidad de pago de las Enti-
dades Territoriales, de acuerdo con los criterios que 

anterior sin perjuicio de las responsabilidades disci-

irregular de los contratos de aseguramiento del régi-
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men subsidiado, que dieron lugar a las deudas reco-
nocidas derivadas de dichos contratos.

-
tivos  Cuando la Superintendencia Nacional de Sa-

medidas especiales o revocatorias de habilitación o 
autorización para funcionar, respecto de Entidades 
Promotoras de Salud, podrá ordenar la prohibición 
de venta, enajenación o cualquier tipo de afectación 
de sus activos.

-

 En los procesos de li-
quidación de las Entidades Promotoras de Salud, e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 
aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el 
cubrimiento de los recursos adeudados al Fosyga o la 
entidad que haga sus veces si fuere el caso:

a) Deudas laborales;

b) Deudas reconocidas a Prestadoras de Servicios 
de Salud;

c) Deudas de impuestos nacionales y municipa-
les;

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y

e) Deuda quirografaria.

. El pasivo pensional se entiende como 
gastos de administración, y solo podrá iniciarse el 
pago de acreencias conforme a la anterior prelación, 
una vez este se hubiere normalizado conforme a las 
normas vigentes en la materia.

 La Superintendencia Nacional de 
Salud incluirá dentro de la lista de interventores a 
instituciones sin ánimo de lucro y destacadas en el 
sistema como facultades de medicina acreditadas, 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPS), también acreditadas, y Cajas de Compensa-
ción Familiar con trayectoria de buen desempeño en 
la prestación de servicios de salud.

 La Superintendencia Nacional de 
-

tereses que se puedan presentar en la selección de 
interventores. Las entidades designadas como in-
terventoras observarán las causales de inhabilidad, 
impedimentos y prohibiciones para la designación 
de los funcionarios que encarguen de las tareas de 
intervención.

Los periodos de los interventores 

ser superiores a 3 años en una misma entidad, reno-
vable hasta por el mismo periodo previa evaluación 
de la Superintendencia Nacional de Salud.

-
-

 El Go-

bierno nacional, a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social, creará y desarrollará el capítulo 
de aplicación de buenas prácticas administrativas y 

Los resultados de dicha evaluación se publicarán 
periódicamente para información de los usuarios y 
el seguimiento de los organismos de inspección, vi-
gilancia y control. En caso de que el resultado de la 
evaluación no sea satisfactorio, se compulsará copia 
a la Superintendencia Nacional de Salud para que 

de lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1438 de 
2011.

La valoración sobre el cumplimiento de las bue-

de las Instituciones Prestadoras de Servicios en Sa-
lud (IPS), tendrá en cuenta la integración gradual en 
redes y la adopción de sistemas de contratación más 

de estas redes.

Para efectos de la acreditación de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud se crearán incenti-
vos para los prestadores que estén integrados en re-
des y que dispongan de mecanismos de contratación 
que favorezcan la gestión de estas instituciones.

-
-

sas Sociales del Estado. Los trabajadores que tienen 
representación en las Juntas Directivas de las Em-
presas Sociales del Estado, además de las funciones 
establecidas en la normatividad vigente, participarán 
como cuerpo consultor y velarán por la equidad en 
la forma de vinculación y la remuneración, la cali-
dad del servicio y la sostenibilidad administrativa y 

-
mulación y ejecución de los planes de cumplimiento 
y mejoramiento de la entidad.

especialistas  Las instituciones de educación supe-
rior que cuenten con programas de medicina acre-
ditados en calidad, podrán ampliar los cupos de 
cupos de cualquiera de los programas de especiali-
zación médico quirúrgicos que cuenten con registro 

Ministerio de Educación Nacional previamente a la 
ampliación, presentado los resultados de la autoeva-
luación correspondiente.

Para la acreditación de los programas de pregra-
do de Medicina, se requerirá que la Institución de 
Educación Superior cumpla con una oferta básica 
de programas y cupos de especialización médico 
quirúrgicos, según reglamentación que expidan los 
Ministerios de Educación y de Salud y Protección 
Social.

Quienes realicen especializaciones médico-qui-
rúrgicas en instituciones de educación superior pú-
blicas, deberán realizar una contraprestación como 
servicio social de su especialización en una institu-
ción o una Red Prestadora de Servicios de Salud que 

-
cios. Este servicio social será remunerado y tendrá 
una duración de entre seis meses y un año, según 
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reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Créase el Fondo para la gestión de los recursos 

el artículo 193 de la Ley 100 de 1993. Harán parte 
de este fondo, además de los recursos previstos en 

generados por sus saldos y los demás recursos desti-
nados por entidades y organismos públicos y priva-
dos para este propósito

.

.

-
La Superintendencia Nacional de Salud, en un 

plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, dispondrá de un siste-
ma de comunicación que garantice la oportuna aten-
ción, trámite y seguimiento de las peticiones, quejas 

General de Seguridad Social en Salud, el cual con-
tendrá, como mínimo, las siguientes características:

a) Servicio gratuito;

b) Atención las 24 horas del día y durante todo el 
año calendario;

c) Atención ágil, oportuna y personalizada, y

d) Mecanismos idóneos de seguimiento a las peti-
ciones, quejas y reclamos, y la resolución de las mis-
mas. Para el efecto se utilizará una línea especial de 
atención al usuario.

. Se deben realizar las gestiones nece-
sarias, para que los términos de asignación de cita 
por medicina general no puedan superar los tres (3) 
días, y la consulta con especialistas el término de 
diez (10) días

 Cuando se haya efectuado un giro no de-
bido por concepto de reconocimiento de UPC por 

ser descontados dentro de los 2 años siguientes al 

en que se efectúen los descuentos se tendrá en cuenta 
el derecho al reconocimiento de los gastos incurridos 

por parte de la Entidad que recibió la Unidad de Pago 
por Capitación.

-
ciales del Estado  El Ministerio de Salud y Protec-

-
ción de las Empresas Sociales del Estado observando 
los criterios de racionalidad en el gasto y las condi-
ciones del mercado en el que operan.

A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley todas las EPS, deben asegurar como 
mínimo una consulta médica general anual preventi-

va a toda la población a su cargo y tendrán un perío-
do de tres (3) años para realizar un diagnóstico inte-
gral de sus asegurados y familiares con el propósito 

-
bitos y entornos.

. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará los protocolos con los que se de-
sarrollará el presente artículo.

Universitarios  Los Hospitales Universitarios acre-
ditados en el siguiente Plan de Estímulos:

a) Exención de la tasa de inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Salud;

b) Se le otorgarán 5 puntos adicionales a las pro-
puestas de proyectos de investigación presentados 
por sus grupos de investigación en las convocatorias 
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología;

c) Exención de Arancel e IVA de los equipos y 
tecnología para brindar asistencia en salud;

d) Otorgar diez (10) puntos preferenciales, para la 
asignación de recursos para cupos de doctorado en 
las convocatorias de Colciencias y Colfuturo a los 
candidatos que sean presentados por el Hospital Uni-
versitario acreditado;

e) Las demás que adicionalmente, el Gobierno 

El parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 
1438 de 2011, quedará así: “PARÁGRAFO TRAN-

solo podrán denominarse Hospitales Universitarios, 
aquellas instituciones que cumplan con los requisitos 

Las Instituciones prestadoras de servicios de sa-
lud, que en desarrollo de la Ley 645 de 2001 reciben 
recursos provenientes de la Estampilla Pro-Hospi-
tales Universitarios Públicos, que a 1º de diciembre 
de 2020 no logren obtener el reconocimiento como 
Hospitales Universitarios según los requisitos exigi-
dos en el artículo 100 la Ley 1438 de 2011, podrán 
continuar recibiendo dichos recursos hasta el 31 de 
diciembre de 2024, siempre y cuando demuestren 
avances concretos y progresivos de un Plan aproba-
do por la Junta Directiva para logar la acreditación 
como Hospital Universitario antes de esa fecha.

 ELIMINADO.

-

necesidades del sector salud se podrá disponer de los 
siguientes recursos:

1. Los excedentes y saldos no comprometidos en 
el uso de recursos de oferta de salud del Sistema Ge-
neral de Participaciones a 31 de diciembre de 2015, 
se destinarán para el pago de deudas por prestación 
de servicios de salud de vigencias anteriores y, de no 

-
ro de las Empresas Sociales del Estado. En el caso de 
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que el municipio haya perdido la competencia para 
administrar los recursos de prestación de servicios de 
salud o de no presentar deudas por concepto de pres-
tación de servicios de vigencias anteriores, dichos 

que el municipio haya perdido la competencia para 
administrar los recursos de prestación de servicios de 
salud o de no presentar deudas por concepto de pres-
tación de servicios de vigencias anteriores dichos 

2. Los recursos recaudados de la Estampilla Pro-
Salud de que trata el artículo 1º de la Ley 669 de 
2001, se podrán destinar para el pago de las deudas 
por servicios y tecnologías de salud sin cobertura en 

-
-

3. Los excedentes del Sistema General de Partici-
paciones destinados al componente de salud pública 
que no se requieran para atender las acciones de salud 
pública y los recursos de transferencias realizados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social con 
cargo a los recursos del Fosyga de vigencias anterio-
res, se podrán destinar para el pago de las deudas por 
servicios y tecnologías de salud sin coberturas en el 
POS, provistos a los usuarios del régimen subsidia-
do. Los recursos deberán ser girados directamente a 
los prestadores de servicios de salud.

Las cuotas correspon-
dientes a la recuperación de la compra de cartera que 
ser realiza en virtud de la Ley 1608 de 2013, aproba-
da antes de la vigencia de la presente ley podrán pa-
garse hasta el 31 de diciembre de 2016. El obligado 
a pagar podrá pedir ampliación del plazo de pago de 
las cuotas sobre los saldos pendientes por pagar, sin 

La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-

sión Plenaria del Senado de la República los días 18 
y 19 de Agosto de 2015, al Proyecto de ley número 
024 de 2014 Senado acumulado con el Proyecto de 
ley número 077 de 2014 Senado, por la cual se dic

Cordialmente,

República los días 18 y 19 de agosto de 2015, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.

Gaceta número 674 - lunes 7 de septiembre de 2015
SENADO DE LA REPÚBLICA

INFORME DE OBJECIONES PRESIDENCIALES
Informe de objeciones presidenciales al proyecto 

de ley número 207 de 2012 Cámara y número 
113 de 2013 senado, por medio de la cual se 

se establecen normas para el recaudo y admi-
nistración de la Cuota de Fomento Fiquero 
y se dictan otras disposiciones ........................... 1

TEXTO DE PLENARIA

días 18 y 19 de agosto de 2015 al proyecto de 
ley número 24 de 2014 senado acumulado con el 
proyecto de ley número 77 de 2014 Senado, por la 
cual se dictan disposiciones que regulan la opera-
ción del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones ................. 14

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015


